
J CE 5. EAII 
PRESIDFINTE 

0401LAelt COACei0 DP0901001 

PEAGAMINO.Octubre I °  de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

IM.JJ2CL E.VOUNG 

53 DESPAZIld  

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar • Vd.l• ORDENANZA quo— 

esto H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Pócima Sesión Ordinario 

realizada el dfa 23 de septiembre del cten.elo.el considerar el Expodag 

te:D-299-84 D.E.cleva Empte.C-711-84 COCO MARIA solicita eximición do-- 

TdAda 

Sancionándose la siguiente: 

OADENn14 2 A: 

AsalCULI, le- Esfuma a la SEtia::. 	
.JCj del pago Jul inparto que-- 

_,_- 	adeuda en concepto de la Tasa por 
Alumbrado,Linspieza y -- 

Conservación de la Vta Pablica g y .Wevicios Sanitorios.carrccPciadionto -

al Ejercicio 1984.por al inzaablc de su propiedad sito en callo Eche-- 

vorrfa N° 781 de asta ciodad.diamisnado cetastralmente como: Circuas--- 
cripción 1 - Sección A - Manzana 19 - Parcela 10d.jub-parcola 00-02 --
Partida 49726.1macripción de Dominio F° 1088/47 y LogeLsp.13314/157-J0 -  

U2.- 

mucuto 2e-  to, lo que respecta e la deuda que mantiene evo esto 
Muni-

------------ cipioe per Ejercicios 1983.segón suene del informe a fajas 
6 el recurrente deberá presentares ante la Oirem-ción do jLrus y Servi-

cios aeniterioa Munieipal s a fin de ofectiviza• a la brevedad el pago— 

pertinente por el concepto señalado.- 

ÓRTICULO 3°-  Comentamos* al Depor-anento Ejecutivo a sus efectos.- 

Uago propicia la oportunidad para aula--

darlo con la consideración mas distinguida.- 

JilunAtizA U° 244/84.-  

GIL
ZA 

 HOMORMUt CO C.10 LAWARANTI 
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